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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

  Facultad de Trabajo Social  

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 271-2022-D-FTS-UNA-P 

Puno, 06 de setiembre del 2022 

 

VISTO: 
 

El Oficio Nº 072-2022-DUI-FTS-UNA-P, recibido en fecha 06 de setiembre del 2022, 

remitido por la Dra. Ysabel C. Hito Montaño Directora de la Unidad de Investigación de la 

Facultad de Trabajo Social, quien solicita la rectificación de la Resolución de Decanato N° 242- 

2022-D-FTS-UNA-P, en el que se nomina la Comisión del Examen de Suficiencia 2022, por lo 

que solicita su rectificación para la incorporación de otros miembros (personal administrativo) 

que serán parte del proceso del examen de suficiencia 2022. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con el artículo 70° de la Ley Universitaria Nº 30220, concordante 

con el artículo 126.3° del Estatuto Universitario, es atribución de la Decana dirigir 

académicamente la Facultad; a través de los directores de departamento académico, de las 

escuelas y unidades de posgrado. 

 

Que, mediante Oficio N° 154-2022-D-EPTS-UNA-P, la Directora de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social, remite el Informe Nº 003-2022-FTS-UNA/PUNO, de 

Implementación del Curso de Nivelación a los Estudiantes Ingresantes del 2022-I; para la 

aprobación y emisión de la Resolución de Decanato. 

 

Que, con Resolución N° 242-2022-D-FTS-UNA-P, de fecha 03 de agosto del año en 

curso, se APROBO, en su Artículo 1ro, se nomino en vía de regularización la Comisión de 

Examen de Suficiencia 2022, del Programa de Estudios de Trabajo Social, de la Escuela 
Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social. 

 
Estando conforme a la documentación adjunta que forma parte de la presente 

Resolución, y con cargo a dar cuenta al próximo Consejo de Facultad. 

 

En uso de las atribuciones conferidas a la Decana de la Facultad, por Ley Universitaria 

30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano – Puno. 

 

Van../ 
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Viene../ 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 271-2022-D-FTS-UNA-P 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo Primero. – RECTIFICAR, la Resolución de Decanato Nº 242-2022-D-FTS- 

UNA-P, de fecha 03 de agosto del 2022, en su Artículo 1ro, en el que nomina en vía de 

regularización la Comisión de Examen de Suficiencia 2022, del Programa de Estudios de 

Trabajo Social, de la Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social; y en 

atención al Oficio Nº 072-2022-DUI-FTS-UNA-P, de la Unidad de Investigación, se solicita su 

rectificación. 

 

Artículo Segundo.- NOMINAR e Incorporar a la COMISIÓN DE EXAMEN DE 

SUFICIENCIA 2022, del Programa de Estudios de Trabajo Social, de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social, al siguiente personal 

administrativo de la Facultad, la misma que estará conformada de la siguiente manera 

: 

 Dra. YSABEL CRISTINA HITO MONTAÑO Presidenta 

Directora de Investigación de la FTS. 

 Dra. NILDA MABEL FLORES CHAVEZ 

 Mg. YOLANDA PARI CCAMA 

 M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS 

 Sr. DAVID ZAIRA CHURATA 

Secretario de la Unidad de Investigación de la FTS. 

 Sra. YNES G. GARNICA FERNANDEZ 

 Sra. DORIS BEATRIZ OCHOA CARRION 

 Sr. DOMINGO ADCO QUISPE 

 Sr. JULIO APAZA ARUQUIPA 

 Sr. VICTOR CONDORI CRUZ 

 Sra. AGRIPINA ARELA FLORES 

 Sr. FELIZ C. MEDINA ASTETE 

 Sra. ELIZABETH QUISPE JAVIER 

 Sra. MARIBEL QUISPE RIVA 

Artículo Tercero. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente resolución 

la Unidad de Investigacion y secretaria técnica de la Facultad. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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